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- Apruábose Cometido al Funcionario del DEM

rorn, l0l,lAI0201g

DEcREroN. ltú rrcl

Vistos:
Autoriza cometido func¡onal a les Func¡onarias DEM Doña GUISELA MALDONADO RIVAS,
INGRID GONZALEZ JOHNSON; Decreto N'601 del 30.09.15 que delega fima por orden del
Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los erts. 12' y
63" de la Ley N"'18.695 Orgánica Conslitucional de Munic¡palidades:

DE9BE[9,

t.- ¡uTonícesr a las funcionarias DEM Doña GUISELA
MALDONADO RIVAS, RUT , ADMINISTRATiVA, Doña INGRID GOI\IZALEZ
JOHNSON, RUf , AD¡||N|STRAT|VA, el comalido func¡onal para as¡st¡r a
Capac¡tación CAS CHILE, ubicado en Marin 0586, Proyidenc¡a, Santiago, Salida Dom¡ngo 27 de
mayo de 2018, regresando el martes 29 de mayo de 2018 a las 8:00 hrs.

2-- Pot lo anterior OTóRGUESE 2 viát¡co al 1OO% equivalente a
$45.200.- (cuarenta y cinco mil doscientos pesos) du., y el pago de pasajes correspond¡entes
previa presentac¡ón.

3.- |MPÚTESE to anterior indicado, a |TEM, 215.21.01.004.006,
Comisión de Servicios en el País.

ANÓTESE, CoMUNioUESE Y ARcHiVESE
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DtsrRtBUCtóN:

- lnleresado.
- Alcaldia.
- Contraloríe.
- Transparenc¡a Mun¡c¡pal
- Sub Depto. Personal.
- Sub Depto. Finanzas.
- Carpela Funcionaria.
- Archivo.
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